
Un lote, una vivienda
PROGRAMA DE LOTES MUNICIPALES

DESTINADO

A individuos, familias, grupos y afiliados a organizaciones
sindicales miembros del Consejo Municipal de Vivienda y Habitat, 
que quieran resolver su situación habitacional 
por sus propios medios, es decir, 

IMPLEMENTACIÓN

GRUPO 1:

GRUPO 2:

Luego de conformado el registro de aspirantes,  
el Estado Municipal conformará dos grupos:

Demandantes que puedan construir o
 hacer construir, por sus propios medios, su vivienda

(pagar a una empresa constructora; adquirir una casa prefabricada; a través de 
un grupo de ayuda mutua y esfuerzo propio, por ej: cooperativas; entre otras opciones).

                     Los demandantes que necesitan del Estado
para resolver la demanda habitacional, ya sea en su totalidad o 

mediante un esfuerzo mixto entre el Estado y el privado.

construyendo su propia casa.

CONSEJO 
DE HÁBITAT



SER Ciudadanos argentinos, nativos o por opción, 

mayores de edad, que residan y o trabajen en el Partido de Patagones, 

y que no posean ningún lote o vivienda a su nombre.

 presentar Carpeta técnica o proyecto de construcción: 

deberá incluir plano; descripción de la obra e inversión a realizar.

Completar Declaración Jurada donde se consignen los recursos e ingresos
  (recibo/os de sueldos pensiones; jubilaciones; 

declaración de ingreso ante AFIP en caso de ser autónomo);
documento del grupo conviviente: DNI de cada ingresante; 

acreditación de discapacidad –si existiere el caso- 
y acreditación de no posesión de propiedad o lote a su nombre.

ESTE ÚLTIMO REQUISITO ES EXCLUYENTE  

PARA CONFORMAR EL REGISTRO DE ASPIRANTES

REQUISITOS

EN BYNON 228 DE CARMEN DE PATAGONES.

información en: 
Centro Integrador Comunitario –CIC- Sor Vallesse y Domingo de Oro / DEL 6 AL 15 de febrero.
Salón del Comedor “El Lorito” - calle 7 de marzo 790 / Del 16 Al 24 de febrero.
Sede de la Comisión de Fomento del Bº Bicentenario/ Del 27 Al 8 de marzo.
Sede de Acción Social – Municipalidad de Patagones, Bynon 228 / Del 9 Al 17 de marzo.
                                                               * Siempre, de 10 a 13 hs.

EL REGISTRO PERMANECERÁ ABIERTO  
DEL 20 DE MARZO AL 20 DE ABRIL,

“Esta política de hábitat, planificada y ordenada, 
garantiza la transparencia en el acceso a una vivienda, y permite 

facilitarle a los vecinos las herramientas para cumplir 
su tan anhelado sueño, valorando el esfuerzo propio y 

haciendo crecer la ciudad”.

JOSÉ LUIS ZARA 

INTENDENTE

consejomunicipalhabitat@gmail.com

Consejo Habitat
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